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5 LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe inste periódico en la Redacción, casa de José QCKUIIKZ REDONDO.—caite de La Platería, n.* 1,—a 50 reates semestre y 30 el trimestre 

pagadas anticipados.- Los aouncius se inser tarán.a medio real línea para los suscritores j un real línea para los que no lo sean. 

íu tgo que los Sret. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que ctrrespondan a l distr i to, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
ttstumlire, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orden* 
dáñente para su encuademación qut deberá cerificarse cada año. 

PARTE j i F I C I A L . 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

Sección l.'--óitDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 113. 

Habiendo desaparecido el 
dia 30 del próximo pasado Se
tiembre del pueblo de Villapan 
y casa de Inocencio Fernandez, 
el niño Francisco Centeno, pro
cedente del Hospicio de esla ca-
pilal y cuyas sertas se expresan 
á ciintinuacion; encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de la autoridad, 
procuren la busca y detención 
del referido Francisco, y caso 
de ser habido lo pongan á dis
posición del Sr. Director de la 
Casa-Hospicio de esla capital. ̂  

León 21 de Octubre de 18.72.. 
—Julián Garda /íiuas. 

SESAS. 

Edad 11 años, cara redonda, 
color trigueño; viste pantalón y 
chaquet.) de jiaflo pardo del país, 
gorra de visera, camisa de lienzo 
crudo v borceguíes. 

Circular.—Núni l l í . 

•Encargo íi los Sres, Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de la autoridad, procuren la bus
ca y detencian de Simón García 
(a) el l'elujo, natural de Prada-
nos, guarda de campo de Olmos 

. * i Ogeda, cuyas señas se ex pi-e-
5;i|i á contiiiuacioii, como pre-
SU|Uo autor del asesínalo come
tido el 24 del tinado Setiembre, 
en la jwrsoua de D. Benito Fíat- * 

le, de Lezcano, Beneficiado y 
•vecino que fué de Vega de Bur, 
y caso de ser habido, lo pongan 
con toda seguridad á disposición 
del Sr. Juez de 1.' insiancia de 
Cervera de Rio-pisuerga. 

León 20 de Octubre de 187a. 
—Julián Garda Ricas. 

SEÍÜS. 

Estatura como de 5 pies, cor
pulencia regular, fio, muy hoyo-
sode viruelas, cara ennegrecida 

de ellas, de poca barba, rubia, que 
no acostumbra á gastarla larga 
aunque descuida afeilarla, como 
40 años de edad y viste regular
mente pantalón, chaqueta y cha
leco de Pradanos, alpargatas y 
sombrero blanco, hongo y viejo. 
Dicho sugeto va herido en uno 
de los brazos ó mano. 

Circular—Nina. 1.15.. 

Habiendo sido robada al ama
necer del dia £> del actual de la 
casa de Gregorio Méndez, vecino 
del pueblo de Castrofuerte, una 
pollina cuyas sertas se expresan 
á continuación, encargo ái los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, 
procuren la busca y detención 
dé la citada pollina, así como la 
persona en cuyo poder se en
cuentre, poniendo uua'yotra ca
so de ser habidas, á disposición 
del Sr. Juez de primera instan
cia del partidlo de Valencia de 
0. Juan. 

León 20 de Ociubre de 1872. 
—Julián Garda Rivas. 

SES.VS. 

l)e 8 á 9.años, alzada 6. cuar

tas, pelo castaño oscuro, bebe
dero blanco, bastante amulata
da y se halla criando. 

Circular.—Núm. 116. 

E l dia 50 del próximo pasado 
Setiembre fué robada de la casa 
posada del pueblo de Espauillo, 
Ayuntamiento de Arganza, un 
macho lechal burreño, de la pro
piedad de Domingo Peña Cade
nas, vecino de Espinareda, cu
yas señas se expresan á conti
nuación; encargo á los Sres. Al 
caldes, Guardia civil y demás 
ngenles de la autoridad, procu
ren la busca y detención del in
dicado macho, asi como de la 
persona en cuyo poder se halle, 
poniendo uno y oirá caso deser 
habidos, á disposición del Juz
gado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo. 

León 20 de Octubre de 1S7.2. 
—Julián Garda Rivas. 

Alzada 5 cuartas y media, co
lor castaño, de cinco meses de 
edad, líene un remolino de polo 
cerca del anca, bastante eslrecho 
de los corvejones,, oreja com
pleta, la frente liona y aplastada, 
la puula de las orejas vueltas, 
un poco rozado el pelo encima 
del anca de un lado, la clin lar
ga, y se sospecha que se la ha
yan cortado, desherrado. 

eircular.—Núm, 117. 

Habiéndose desaparecido del 
pueblo de Cunplongo el C del 

próximo pasado mes de Setiem
bre, un caballo, de la propiedad 
de D. Luis Viñuelas, cuyas señas 
se expresan á continuación; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de la 
autoridad, procuren la busca y 
captura de la indicada caballería. 
poniéndola á disposición del re
ferido Viñuelas. 

León 20-de Octubre de 1872. 
—Julián Garda Rivas. 

SEÑAS, 
De 4 á S años, alzada 6 cuar

tas y 4 dedos, pelo negro, por 
castrar, cojea un peco de la ma
no izquierda. 

Circular.—Núm. 118. 

En poder del guarda de viñas, 
del pueblo de Hebollar, Ayunta 
miento de Corbillos, se halla de
positado un macho, cuyo dueño 
se ignora. 

Lo que se inserta en el Bole< 
tin oficiala (in de que llegue su 
conocimiento de la persona qu& 
se crea.con derecho á él. 

León 21 de Oct ubre de 1872-' 
—Julián Garda Rivas. 

c ü E LAS OFICINAS DE HACIENDA 

A m i l N I S T I U C l í l N ECONÓMICA DE LA PKO-

V1.1CIA DE LÍD.N'. 

Dlrccelon general do ncuta».!. 
Condiciones bajo las cuales la Ha

cienda pública contrata la ad
quisición de 2.100.000 kUótjra • 
mosde tabaco habano en hoja. 
Vuelta de Arriba, de la isla da-
Cuba, pura surtido de las Fá
bricas nacionales. 
1." El dia 16 de Noviembre pró.-

xinio, de ana y media á dgs de le» 



turde. se procederá en U Direccua 
general de Ron tus, ante el Iluatrisim* 
Sr. Director» asociado da los Jefas díi 
Admiuitítracion del mismo cuulro, del 
Oficial Letrado y por ante Notario, á 
contratar en subista pública la ad
quisición de 2.100 000 kilógraraos de 
tabaco hoja habana, Vuelti» de A r r i 
ba, dw las recolecciones de 1872 y 
1873, con arrecio á los tipos de las 
marcas L . B y D que estarán de ma
nifiesto en la Dirección general de 
Udntas desde la publicación del pre-
üetile pliego. 

La proporción en que deben entre -
garsa lus tabacos que 8» contratan 
será de 10 por 100 de la marca Z. <Í0 
per 100 de la B y 50 por 100 de la D . 

2 / En el momento de darse p r i n 
cipio a l a s u b i s t t , el Excelentísimo 
Sr. Ministro de Haciendo rennlirá al 
Director general un pliego cerrado en 
que ba de constar el tipo de precio 
máximo que por cada ki lógramo de 
tabaco abonará la Hacienda y que ha 
de servir de base á la subasta. 

3. * 'Los licitadores entregaran en 
el aclo de la subasta y - t m pliegos cer
rador las proposiciones que hiciere ti , 
las cuales serán recibidas por el Di 
rector general, quien las numerará 
por el orden de su presentación para 
Ser después abiertas á presencia de 
los proponentes. 

Bajo n'iigun concepto podrán ssr 
retiradas hs proposiciones una vez 
presentadas, ni se admit i rá ninguna 
después de las dos de la tarde. 

4. * Para que las proposiciones 
sean válidas deborán: 

1.° lisiar redactadas con arreglo 
al adjunto modelo. 

2:° Haber sido precedidas del de
pósito de garan t ía á que se refiere la 
condición 5 / , cuya carta de pago se 
acompañara á la proposición. 
" 3.° listar suscrita por un espaííol 

que pague contribución, lo cual se 
ucreditará acompaüando los recibos 
de los dos trimestres anteriores á la 
subasta. En caso de hallarse ta pro
posición soscrila por un extranjero, 
<leberá unirs'i jrarautia firmada por 
un español que reúna aquellas eondi-
ciones. 

A la subasta podrán asistir los 
mismos interesados, ó en su lugar 
personas con podar bastante, que 
examinará el Letrado en el acto de 
au presentación; y 

4 " Expresar en letra el precio por 
peseUs y céntimos de peseta sin otra 
fracciou menor, ni ngregiir ninguna 
condición eventual. 

5. ' El dapósi todegarantia decada 
propjsicion consistirá en HOO.OOO 
pesetas constituidas en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico ó sus 
tquivaleníes á los tipas establecidos 
en ia clase de valtires admisibles para 
esie objeto, con arreglo á la legisla
ción vigente. 

6. " Terminada que sea \a recep

ción de pliegos por el Director, los-
pasará al attuario de la subasta para 
que este los lea en alta voz por el ór-
den que hubiesen sido presentados, 
tomando nota de su contenido. La 
Junta de subasta juzgará en el acto 
de la validez de las proposiciones. 

Seguidamente procederá la Junta 
á abrir el pliego que coatenga el pre
cio máximum fijado por el Excelen -
tisimo Sr. Ministro, publicándolo el 
Director general, quien en su Tista 
declarará si hay lugar á adjudicar el 
servicio; ó si siendo los precios da 
las proposiciones más elevados que el 
fijado por el Gobierno debe aplazarse 
Ja adjudicación. 

7. * Si resultase proposición admi
sible por estar dentro del tipo del Go
bierno, se adjudicará provisionalmen
te al mejor postor, á reserva de que 
recaiga ia aprobación superior. 

Si entre las proposiciones admisi 
bles que mejoren el tipo del Gobierao 
re su liasen dos ó más iguales, se ad
mitirán á les firmantes de las mismas 
pujas á la llaua por el espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose proví -
sionolmente el servicio al mejor pos
tor que resulta ul concluir dicho es
pacio de tiempo. Si durante él no se 
raijorau ninguna délas proposieiones 
iguales, se adjudicará el servicio á la 
que se hubiere presentado primero. 

Si no se presentase ninguna pro
posición, no se abr i rá el pliego del 
Gobierno, 

8, ' El que resulte contratista 
afiunzaráel cumplimiunlo del servicio 
con el 10 por 100 del importe total de 
la consignación de un año , ó sean 
1 400.000 kilógramos, al tipo de ad
judicación. La cantidad que repre
sente deberá constituirla el contra
tista en la Caja de Depósitos en me
tálico ó sus equivalentes en la clase 
de valores admisibles para este obje
to, conforme a lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 1867, 
dentro de los ocho dias siguientes á 
la fecha en que se le comunique la 
adjudicaeioc. 

El contratista no podrá disponer 
de dicho depósito hasta la finaliza
ción del contrato En este caso ó en 
el de rescisión le será devuelto en 
virtud de comunicación que la Direc
ción de Rentas pasará a la de la Caja 
general de Depósitos si no resultase 
que debiera quedar afe.cta a otra res-
ponsiibilidad nacida del mismo con
trato. 

Dentro del plazo de 15 dias desde 
la fecha en que se le comunique al 
contra lista la adjudicación del servi
cio otorgará la aorrespondiente escri
tura pública, cuyos gastos y los de 
Sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo. Si uo lo Verifica, así como sí 
en el termino prefijado no deposita 
la fi-iuza, perderá el rematante el de
pósito hecho pura licitar, y se tendrá 
por rescindido el contrato á su per-

ju ic io ; produciendo esta declaracibn 
los efectos que expresa el art. 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 18S3. 

9 / Los tabacos que son objeto de 
esle contrato han de ser precisamea-
tede la Vuelta de Arriba, de las mar
cas L, B y Ü, proceder directamente 
dé l a isla de Cubil, corresponder á la 
última cosecha con relación a la épo
ca de su entrega, estar conformes en 
su calidad y condiciones con los tipos 
ormados por la Admin i s t rac ión , y 
hallarse envasados cou doble funda 
de lienzo para su mejor conservación 
y trasporte. 

Estos envases quedarán á beneficio 
de íu Hacienda. 

Solo cuando la Dirección general de 
Rentas lo estime necesario, podrá 
el contratista hacer compras para 
surtido de este contrato en los merca
dos de Europa, prévía autorización 
de la misma. 

En la Dirección general de Rentas 
estarán de manifiesto los ejemplares 
necesarios de cada uno de ios t ipos 
expresados, sellados y firmados por 
el Director en los tarjetones ó etique 
tas adheridos á los mismos, en que 
estará designada la clase á que cor
respondan los tipos cou el objeto de 
que puedan examinarlos los que de- j 
seen tomar parte en la subasta., j 

Adjudicado el survicio, dos ejem- f 

piares da cada tipo quedarán deposi
tados éa la Dirección general de Ren
tas,'otro j dos serán remitidos á ead* 
Fábrica de tabacos pura que s i rvan 
de término de comparación en los re
conocimientos, é igual número le será 
entregado al rematante. 

El que resulte contratista no t e n d r á 
derecho á pedir aumento del precio 
estipulado fundándose en la superio
ridad del tabaco que presente respec
to de las clases contratadas, ni tam
poco podrá retirar ninguna p a r t i d » 
de las que introduzca en la Pen ínsu
la para cumplimiento del servicio* 

10. El contratista satisfará en la 
isla de Cuba los derechos de exporta
ción establecidos para los tabacos en 
la fecha de la celebración de la su -
basta. Si desde la adjudicación del 
servicio y duiantesu ejecución su
friesen aumento estos derechos, se 
abonará al contratista la diferencia; 
y si fuesen menores, queda obligado 
á reintegrar la parte correspoudiente. 

Los gastos que se originen en lu 
descarga, almacenaje y conducuio n 
hasta las Fabricas, reconocimiento, 
psso y recibo en las mismas .serán de 
cuenta del contratista. 

11 . Los 2.100 000 kilógramos de 
tabaco que sa contratan se entrega
rán en las fechas, cantidades y p r o 
porciones siguientes: 

P M . M E I U CONSIGNACION. 

En todo el mea do Marzo de 1873 
Idem id. Abril id, . . . , 
Idem id. Mayo id . . . . . . 

SEGUNDA CONSIGNACION. 

En todo el mes de Julio de 1873. 
Idem id . Agüito id 
Idem id . Sdiembre id. . . . 
Idem id. Octubre id . . . . 

TERCERA CONSIGNACION. 

En lodo el raes de Enero de 1874 
Idem id . Febrero id 
Idem id . May* id , 
Idem id. Junio id 

Kilógs 

33.000 
23.000 
24 000 

70 000 

17 500 
17.500 
17.500 
17 500 

70 000 

_ B : 
Kííóg.. 

92 000 
92 000 
98 000 

380.000 

70 000 
70.000 
70.000 
70.000 

I) . 
Kilógs. Kilógramos. 

115.000 
115.000 
120 000 

350,000 

87.500 
87.500 
87 500 
87 300 

280.000 

17 500 
17 5»0 
17.500 
17.500 

70 000 

70.000 
70 000 
70 000 
70.000 

280 000 

350 000 

87 500 
87.500 
87,500 
87 500 

230 000 
230 000 
240 000 

700.000 

175.000 
175.000 
175 000 
175.000 

700.000 

350 000 

175.000 
175 000 
175 000 
175.000 

700 000 

El contratista podrá anticipar la en
trega de estas consigiiacioiies; pero será 
de su cuenta el alquiler de locales para 
almacenar el tabaco que se le reciba si no 
hubiese cabillo en los de las Fábricas. 

Las entregas se harán proporcional-
menle en las Fabricas con arreglo á la 
consignación que seüale r. cada una la 
Dirección general de Reotas, la cual 
podra variar con la anticipación uece-
sario las consignaciones parciales siem-
p:e que lo consideren conveniente al 
servicio. 

Ei contratista debe presentar en la D i 
rección general de titulas á la llegada 

de cada cargamento un certificado de ia 
Aduana de origen para acreditar la pro
cedencia de los tabacos, designando al 
mismo tiempo su distribución entre las 
Fabricas á que se destine. Si no presen-
lase estos documentos, se reconocerá el 
tabaco; pero quedará en suspenso, la 
expedición del cerliScailode pago de lo 
que resulte admisible basta que el con -
tratista lleue aquel requisito, lo cual se 
hará constar por la Dirección general 
de Rentas al aprobar las actas de reco-
miento si lo hubiere cumplido, ó en ca -
so contrario cuando lo verifique. 

12. Presentado el tabaco en las F á -



bricas por el coníralista ó sn represen-
tdiile, los Ádiuinislradurtis Juíe» tiarán 
parte ilelallado á la Dircceiun general 
de Reñías, la cual autorizará ¿i pruce-
<liue el recoiiocimienli). Esta oporacion 
temlró lugar ante Id Junta compuesta. 

1 . ' Sel Ariminisliadur Jefe de la 
Fábrica. 

3. ' Del Cimtador. 
De lus fuspecluresde labores. 
Del contratista ó su represan-

3 • 
4.° 

lante. 
5 ° 
13. 

Del Notario. 
Lus Administradores Jefes 7 

los Inspectores de labores, eu el concep-
tu de periciales, praclicarán general
mente el munocimicnto, siendo res
ponsables de la clasilicacion y aplicación 
de los tabacos. 

Los Contadores asumirán 'amblen 
igual responsabilidad si no protestan en 

el acto de cualquier defecto que advier-
tau en los tabacos, dando cuenta Inme
diata á la Dirección general de lientas, 

14. E! reconociraieulo se practicará 
en la forma siguieule: 

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numeraran correlali va-
mente, y de cada uno do ellos so extrae
rá y abrirá el número de manojos que 
se considere necesario para juzgar con 
acierto del estado y oondicioues del ta
baco, piocodieodo a su comparado» con 
los tipos ó muestras remitidas por la 
Dirccciou. Si resallase ser idéntico á 
los tipos el tabaco de los tercios, ó ¿ lo 
menos de la misma naturaleza y de cua
lidades equivaleutes se declarará admi
sible por los reconocedores en la clase 
á que cada tercio resulte corresponder. 
Si apareciese algún tercio qut haya su
frido acería, se piocid ira a un esco
gido de sus manojos para separar la 
parle daüada y volver á formar el ter
cio con los que por resultar en buen es
tado sean dasilioados como útiles. 

De los que sean clasificados admisi
bles por los funcionarios responsables, 
siempre que haya conformidad por par
te del contratista en la apreciación de 
la clase, se practicará seguidamente el 
peso bruto y destaro para deducir el pe
so limpio de cada uno. 

Losquesean calificados inadmisibles, 
de conformidau lambieii con el contra
lista, 110 se .sujetaran á la operación del 
destaro, practicándose solamente el pe
so bruto de ellos. 

Con respecto á los tercios en que el 
contralista no se conforme cou la apre 
ciacionde los funcionarios qué pracli-
quen el reconocimiento, so verificará 
el peso bruto de ellos, tonsevandolos en 
local indopeiidieute, una de cuyas lla
ves tendrá eu su poder el contratista, 

En los destares se procederá por 
suerte, tomando a este fin un tercio 
por cada 10 de los que doban destarar
se. El tipo que resulte sera el regula -
dor del peso de los demás. 

15, De todas las operaciones de que 
'rata ta condición anterior se exteuilera 
por el Nolario un acta detallada que lir-

marán los concurrenles, en cuyo docn-
inenlo se liarán constar además las cau
sas en que apoyen su clasiOcacinn los 
funcionarios que practiquen los recono
cimientos con respecto á cada uno de 
aquellos tercios en que no hubiere pres
tado su conformidad el contratista. 

Cuando las operaciones de reconoci-
mienlo durasen mas de un dia, se abrirá 
un pliego de diligencias en que se liara 
constar el resultado de los ejecutados 
eu cada uno. " 

Los Administradores Jafes dispon-
dráu que se copie el acta de reconocí -
miento en el libro que á este rio debe 
llevarse en las Fabricas, fijando al pié 
su firma, asi como el Contador é Ins
pectores en seflal de conformidad. 

16. La Dirección general de Ren
tas queda en libertad de disponer que á 
los reconocimientos concurran otros fun
cionarios ademas de los designados en 
la condición 12. sea con voto ó sin el ; 
y baya ó no, y haga ó 110 uso de este 
derecho, so reserva la facultad de orde
nar le sean remitidas muestras de los 
tercios con cuya clasilicacion se haya 
conformado el contratista, siempre que 
no exceda el número de ollas del 10 
por 100 de los a que se reliara la 
eperacion de que procedan asi como de 
la totalidad ó parte do los desechados 
que considere conveniente. 

17. Los tercios con cuya clasifica
ción 110 se hubiere conformado el con 
tratista serán reconocidos y comparadus 
con los tipos en un segundo acto que la 
Dirección acordara, si el coníralista lo 
solicita »ules de trascurrir IS días 
desde la fecha del primero, debiendo 
tener lugar en otro plazo igual. 

Esta operaeion se practicará en las 
Fábricas donde radiquen los tercios, 
anle Notario, por el funcionario ó fun
cionarlos que la Dirección designe, y ú 
presencia del contratista ó su represen
tante, En estos actos deberá ser objeto 
de operaciones más minuciosas que en 
e> primer reconocimiento el examen del 
tabaco contenido en los tercios ú fin de 
separar en aquellos en que se observen 
diferencias entre sus manojos ios que 
reúnan las condiciones del contrato, 
que serán declarados admisibles, y 
desechados los que contengan cualquier 
defecto, proceiliándose seguidameute á 
reconstituir los tercios en que hubieran 
aparecido tales defectos para verificar 
el peso y destaro de los úliles y el peso 
brulo de los inútiles. De eslasoporacio-
nes se extenderá acta detallada firmada 
por los concurrenlrs, la cual se remitirá 
a la Dirección, pudiendu este centro 
disponer préviamente el envió ile mues
tras á la misma de lodos i parte de los 
tercios examinados para deturmiuar lo 
que proceda; y haga ó no uso de este 
derecho, el acuerdo que recaiga sera 
delinilivo e inapelable. 

Los empleados á quienes se cenfiera 
la ejecución de los segundos reconoai-
mienios serán responsables de lacalid 
cacion qu-í den á los tabacos, y por l t 

3 -
lanlo de los perjuicios que de aquella 
pu»dan inferirse á la Hacienda. 

18. Todos los gastos que se ocasie-
nrn en los segundos recooocimientns, 
incluso el porte de las muestras, serán 
de cuenta fielcoiitralislacuando no llegue 
á una mitad el labaco que resulte ad
mitido,- si excede de esta cantidad, solo 
será responsable de una mitad 1I0 ellos; 
y en el caso en que resulte admitido 
en su totalidad, serán de cuenta de la 
Hacienda. Lis cuentas que presenten 
los coniisionailos con este motivo serán 
examinadas por la Dirección general de 
Rentas; y si procede su aprobación, se 
abonarán por la Tesorería Central, de
biendo reintegrar el contratista en la 
misma la cantidad que le corresponda 
según resulte de la liquidación que prac
ticará al efecto la Dirección y remitirá 
á la indicada Tesorería, 

19. La ilireccion general do Uentas 
queda en libertad de comprobar los re-
rullados de ms primeros reconiicimieii-
los practicados en las Fábricas, nom
brando el funcionario ó funcionarios que 
eslime conveniente. A1 reconocimiento 
que eslos practiquen asistirán los em
pleados que hubieren ejeeulado la ante
rior, y el conlrntista ó su represenlanle. 
Si de estas operaciones resol lar en dife
rencias respecto ilel primer acto con 
cuya apreciación no estuvieren confor
mes los empleados responsables de la 
Fabrica ó el' coníralista. se extraerán 
de cada tercio que las constituyan cua
tro manojos de diversos puntos, alan -
dolos por el orden en que hubieren sido 
tomados para formar asi muestra sepa
rada tle cada uno, que se remitirá á la 
Dirección general de Rentas de cuenta 
de la Aflmioistracion cuyo centro en 
presencia do ellas, y en vista do los i n 
formes de los Comisionados, adoptará la 
resolucióndetinilivaque proceda, yaque 
han de someterse sin protesta ni recla
mación de ninguna especio el contralis-
y loa funcionarios de las Fábricas. El 
cargo de los tibacos que se declaren ad
misibles, asi en el primero como el 
sosundo reconocimiento no podrá for-
malizaTse mientras la Dirección no lo 
autorice al tiempo de aprobar los actos 
hasta cuyo momento no podrá conside
rarse lampoco exenlo de responsabilidad 
el conlratislu. 

La Dirección hará conocer al con
tratista su decisión acerca délos recouo-
cmdcntos en el término de ocho días. 

20. Siempre que proceda el envió 
de muestras, se hará cargo la Fábrica 
de Madrid por cuenta de sus consigna
ciones de los que la Dirección le remita 
cuando se reliere á tabacos admitidos, 
conservándose en depósito cu la misma 
para su exportación par el contratista 
los que procedan de tabacos desechados. 

21. 'probadas por la Dirección ia.s 
actas de los recociinienlos, y dcclaraila 
la admisión del tabaco útil, lus Con la-
duiiasde las Fabricas expedirán dentro 
del lérmiuo ile tercero dia, á cootar 
desde aquel eu que se le comunique ia 

aprobación superior, una certificación 
expresiva del valor del género recibiiln 
al precio de contraía; cuyo ilocumeulo, 
exlendido en papel del sello 11 por 
cuenla del contralisla, entregaran al 
mismo, remitiendo al propio tiempo ú 
la Dilección un duplicado en sel.o de 
oficio y el teslimnmo de recibo de la 
partida á que se refiera. 

22. Las certificaciones de pago se 
pasaran por la Dirección general de 
Rentas á la del Tesoro pób.ico para 
que sea abonado su importo por la 
Tesorería Cenlrai cuando se refieran a 
consignaciones de plazos vencidos, 
siempre que hubieren sido comprendi
das las caotiilades qun representan en 
la distrilmcioii mensual de fondos, r.on 
objeto de que puedan hacerse efectivas 
en el termino de un mes. ilespnes de 
vencido Igual plazo, desde la techa de 
los certificados. 

Si comprendidas las cantidades enla 
distribución mensual de fondos no se 
hiciera efectivo el pago por cnalquier 
causa, el contratista tendrá derecho al 
abono de un interés anual de 6 por 100 
cuando la cantidad uoexcedade7o0.000 
pesetas y á pedir la rescisión del contra
to cuando exceda, siempre que 011 el 
primer caso hubiere reciamado el pago 
de la Dirección "eneral de líenlas y en 
el segundo del Exorno Sr. Ministro de 
Ild'enda El interés fiel (! por 100em
pezará a deveiiL'arse á los 30 ilias si
guientes al úllimo en que debió haceise 
el pago, y cesará en el que este se 
efeclúo. 

Sí admitiese en pago el contrnlisia 
valores del Tesoro pÚDlieo, no tendrá 
derecho á reclamación de ninguna espe
cie, asi como tampoco lo tendrá a que 
selepaguenanticipadamenle las entregas 
de tabaco que haga antes de los plazos 
designados en la condición 11 . 

23. Los tabacos declarados defini
tivamente inútiles se conservarán en las 
Fábricas en local separado de (pie ten -
flrá una llave el contralisla, el cual se 
obliga á exportar al extranjero, en oi 
improrogable lérmino de dos meses des
de que las Fábricas le comuniquen el 
acuerdo de la Superioridad, los tercios 
y hoja suelta declarados inadmisiblfs; 
transcurrido aquel plazo sin verificar 
las exportaciones, las Fábricas proce
derán á la quema del tabaco, levantando 
acta para remitirla á la Dirección ge
neral. 

Si el coníwlisla verifica la «po r t a 
ción, justificará la llegada del tabaco al 
punto de su destino con cer l i f iMcion del 
Cónsul español, puesto al dorso de la 
guia expedida por la Fabrica que acre
dite el desembarque del género, con ex.-
presión del número y clases de bultos 
y su peso. Dicha cortificacius la pro-
smlará eu la Fábrica en donde hubie
ren extraído «I labaco donlio del plazo 
de Irts meses de la fecha de la guia: y 
(Irspues de haber lomado nota de ella «I . 
Jefe de la misma, la remitirá á la 
Direcriou de "'enlas. entregando r«-
(ibo al coutratisla Eu el caso de 



presentar la lornaguia euetptasi espre
sado, •) si de ella apareciesen diferencias 
con respecto á lo guiado, se iostruirá 
expediente en averiguación de las cau
sas que lo molí ven; y si procede se exi 
gira al contratista el pago de lo ((ue cor -
responda, al respecto del precio <|ue 
tenga en estanco el tabaco picado entre-
fino babano. 

Solo se eximirá el|conlratisla de esta 
responsabilidad cuando justiEque, COÜ 
arreglo al Có'igo de Comercio y 
demás disposiciones vigentes, que la 
falla ó diferencia procede de haber su
frido el l)U(|iie conductor avoria gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento ú 
«tro riesgo mariümo análogo. 

24. ¿ i el contratista n» entrega en 
cualquiera de los plazos que dtlermina 
la condición 11 la totalidad del' tabaco 
que en la misma so- expresa en cada uno. 
de ellos, se le exigirá un céntimo de pe
seta por cada kilógratno y clia hasta que 
Jo veriiique; sin perjuicio de lo cual, 
•ipurado este medio de corrección, que 
no podra exceder de dos meses, ó. Antas 
£i asi 'o exigiese el surtido de las Fábri
cas, poilra la Dirección disponer la compra 
de cuenta de aquel co losmeicados de 

Euiopa ó América del número dek i ló -
gramos que fallen ul completo de las 

consignaciones; 7 si en ellos se careciese 
de las contratadas, se tomarán otras 
clases mas superiores de la raisa» pro
cedencia de Vuelta de Arriba basta cu
brir el débito; debiendo el contratista, 
satisfacer todos los gastos que se origi 
nen con tal motivo, incluso el segur* de 
los. cargamentos, y los aumentos de 
jii 'rcio que tengan, los tabacos que se 
adquieran por su cuenta, sin que le 
quede derecho a reclamación de ningu
no especie. 

Los descuentos de que queda hecho, 
mérilo se ordenarán por la Dirección, y 
se harán en los certificados de recibo y 
-valoración expedidos por las Fábricas 
donde hubiese ocurrido la demora ó.eu 
«tra cualquiera en que tenga cantidades 
devengadas por entrega de tabaco. 

25 Si por efecto do ios retrasos de 
Jas entregas lo exigiese el inmediato 
surtido de alguna Fábrica, podra la 
Dirección disponer traslaciones de unas 
á otros de los tabacos eu ellas, disponi
bles, pagando el contratista los fastos 
de trasporte, seguros y cuantos ocurran 
con tal motivo. 

29. I'ur consecuencia de lo que que
da establecido, llagado el caso da hacer 
compras por Administración á perjuici* 
del coulratisla, la única formalidad qus 
proceaeró para la adquisición de los ta
bacos que sea necesario reponer en las 
Fabricas será pasarle oportuno aviss 
para que por si 6 por los delegados qoe 
nombre acompniie ¡¡ los comisionados dol 
Gobierno encargados de efectuar las 
compras en los mercados de Europa • 
América. Si no quiero asislir ni nom
brar quien le represente, pasaiá por la 
ftlleula justificada que lo prísen'.o la Ad-
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ministracio». visada por los respectivos 
Cónsules, sin otro requisito. 

Si no la satisfaciese en el lérmino de 
un mes, asi como los gastos de trasla
ción de tabacos de unas Fábricas á otras, 
y cuantas responsabilidades deban im
ponérsele por faltas en el servicio, se 
lomará la cantidad necesaria da la fian
za que tiene constituida y que ha de re
poner dentro de los 1S dias siguientes, 
y no haciéndolo asi, se procederá ad-
oiinislrativamenlo por la via de apre
mio, con arreglo á lo dispuesto en la 
le? provisional de. Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública. 

27. El contratista no tendrá dere
cho á protesta ni reclamación de nin
guna especie acerca de este particular, 
y también será desestimada cualquiera 
que intente para delaner t i indicado 
proc.idlmieoto á pretexto dt falta de 
pago por la Hacienda de calmas y de
más accidentes de mar que originen el 
retraso de los buques. 

28. l i l contratista será relevado de 
toda responsabilidad por el retraso en 
hacer las entregas cuando el buque con
ductor hubiera suMdo averia gruesa' 
naufragio, incendio ú otro riesgo proce
dente de fuerza mayor insuperable yjus-
lilicada con arregio al Código de Co
mercio. 

29. Si por cnalquiercausa o pretexto 
el contratista hiciere abandono del ser
vicio, se verificará este por su cucnla, 
celebrándose al efecto nueva subasta. 

La diferencia del precio del tabaco 
que se compre antes de celebrarse este 
acto, y del que se adquiera en virtud 
déla nueva subasta, se cubrirá con la 
lianza y la cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que se embargarán al 
contratista en los términos prescritos en 
elarl. 19-do la Real instrucción de> 1 
de Setiembre de 1838 y disposiciones 
posteriores vigentes, reteniéndosele ade
mas el pago de las cantidades devenga
das por su servicio. 

Si el precio de los tabacos que se 
adquieran por cuenla del contratista en 
cualquiera de los casos expresados fuese 
mas bajo que el de contrata, no tendrá, 
dicho interesado derecho á reclamar la 
diferencia, así como eu el último caso se 
lo devolverá la fianza sí no debiera que
dar afecU i otra «sponsibUidad nacida 
del mismo cealralo, ó de las incidencias 
ó que dé lugar su ejecución. 

El contraliála no tendrá derecho á 
pedir aumentu del precio estipulado al 
adjudicarse elservicio. ni durante él in-
demnizacioo, ni auxilio, ni próroga del 
conlrálo. seaa cualesquiera las causas 
en que para ello se funde. 

30. La Administración, ai lo juzga 
conveniente por efecto de las alleracio 
nes que en el cuiso de las entregas huya 
psdido ofrecer el resultado de las clasi
ficaciones de los tabacos presentados á 
reconocimiento, admitirá en las marcas 
¿ , B:y D, en más ó rnénos. basta el S. 
por 100 de las cantidades queelxoatra-' 
lista eslu obligado á entregar en cada, 

nna de dichas clases respecto de la ter
cera consignación. 

3 1 . Las Fábricas no podrán admitir 
á reconocimiento ni la Dirección autori
zará el de ninguna partida de tabaco 
presentada por el coutratista por cuenta 
de este serviciodespues del SO de Junio de 
187i<¡iiquo terminedefinilivamunlesalvo 
el caso enqueel eontralisla justifique por 
medio de conteimientos de embarque-ó 
certificación de la Aduana (Le ocigon que 
las remesas para atender al cumplimien
to del contrato se hubiesen expedido en 
tiempo hábil para traer á la Península 
las cantidades de tabaco que represenian 
las consignaciones contenidas en la con
dición J l . 

32. El que resulte contratista acep
ta sin reserva ni modificación ulterior 
las condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se suscitasen sobre su cum
plimiento é inteligencia, cuando es eon
tralisla no se conforme con las disposi
ciones adminislralivas que se dicten, se 
resolverán por la via contencioso-admi-
aislrativa. 

33 Todas tas disposicionas legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
asi como el Real decreto ue 27 de. Fe
brero á inslruecior. de 15 de Setiombrc 
d« 18Ü2, se consideraran como parle 
integrante del mismo para los efectos 
del contrato. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D. N . N . , vecino de...., y qn» reu-
na los eircunstancius qut exiga lo 
ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid, n ú m . . . . fecha.... 
7 de cuantas condiciones se efigen 
para adquirir en subtisU pública la 
adjudicación del servicio referenU á 
entregar eu las Fábricas nncionales 
de Tabacos 2.100.000 ki lúgramos de 
tabaco en hojahabítna Vuelta do A r r i 
bado ellos 210.000 marca ¿ .S iO 000 
marcaB y 1.050 000 marca B . con
forme á los tipos depositados eu 1¿ 
Dirección general de lientas que s i r 
van de base para este contrato, se 
compromete bajo las expresadas con-
disioass sin modiücacioa ulterior á en
tregar cada kilogramo de dichas mar
cas indistintiimente al precio de. 
pesetas céntimos (en letra.) 

(Fecha y firma del interesado ) 
Madrid 11 de Octubre de 1872.— 

El Director general. J. Ulloa. 
S. U . se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condicioues. 
Madrid 14 de Octubre de 1872.— 

líuiz Gómez. 
Lo que te insoria en este Bo-

lelin oficial pera conocimiento 
del publico. ícon 14 de Octubre 
de 1 8 7 2 . — J e f e económico, 
Alejandro Alvarez. 

ANUNCIOS PA.ttTICULARE3r 

laslituto municipal de León. 

Autorizada por el Si'. Rector de la 
Universidad de Oviedo, la creación. 

de dicho Instituto, y constituido el 
Claustro de Profesores con arreglo i 
la ley, de acuerdo con lo dispuesto 
por el M. I . Ayuntamiento de la ca -
pital, queda abierta la matrícula des -
de éste día hasta el 15 de Noviembre 
próximo en la Secretaría del mismo, 
calle de la Zapatería, n ú m . 22. 

Los estudios de este Instituto com
prenderán la 2." enseñanza y la cor
respondiente á las carreras de Perito 
Agrónomo', Perito Mecánico, Perito 
Químico y Perito Mercantil. Y los 
exámenes y títulos del mismo tienen 
completa validez acadé mica. 

La inauguración de las clases, ten
drá lugar el dia 3 de Noviembre p r ó 
ximo. 

Los alumnos que deban examinar
se de ingreso, presentarán sus so l i 
citudes dentro del pfezo señalado 
para admitir matr ículas . 

León 20 de Octubre de 1872.— 
E l Secretario, Tomás Mallo López. 

Toilas las personas que tengan 
que reclamar como acreedores á 
los bienes que dejó Francisco Gar
cía Florez, vecino que fué de Car-
bajal de la Legua, presen taran los 
documentos que les acre-liten co
mo tales, á .-us leslamenUirios, 
dentro del término de 20 dias desde 
la fecha; pues pasados 110 tendrán, 
derecho á reclamar y les parara 
perjuicio. 

Carbajal (lela Legua 22 de Oc
tubre de 1872.—Lorenzo García. 
—Manuel Gétino. 

Por la mismo testamentaría, se 
vende un molino harinero de dos 
paradas, sito en término do Loren-
zana. La subasta tendrá lugar el 
Domingo 17 de Noviembre próxi
mo, á las doce de la m ifianu, en 
casa del testamentario Lorenzo 
García, vecino de Carbajal. 

AVISO IMPORTANTE. 

Se compran toda clase de mi
nerales y minas en explotacioa 
ó abandonadas. 

Se adelanta dinero para la ex
plotación y sobre minerales á en
tregar. 

Dirigirse á D. J . P. Woods, 
Muella de Calderón, número 7, 
Santander. 

CASA. 
Se vende la que habita D. Juan 

Pelayo en Mansilla de las Mn/as, 
á la Plaza Mayor: pueden dirigirse 
á ü. Bonifacio Barroso, vecino de. 
Boaavente. 
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